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Bus Especial MIX (semicama arriba / cama abajo) | Alojamiento 3 Noches | Media Pensión | 

Coordinador | Asistencia al Viajero 

  
  

SALIDA Marzo 2024: 23  
  

SERVICIOS 
INCLUIDOS 

Bus Especial MIX (semicama arriba / cama abajo)* 

Alojamiento: 3 Noches Complejo Irupé (Federación) 

Régimen: Media Pensión 

Coordinación especializada y permanente 

Asistencia al Viajero 

 

*Adicional por butaca cama $ 10.000 
 
 

 

SERVICIOS NO 
INCLUIDOS 

 Entradas a Parques.  

 Todas las excursiones no detalladas en el itinerario.  

 Bebidas en las comidas.  

 Propinas.  

 Todos los servicios que no se detallen en los ítems anteriores 

como incluidos. 

Excursiones opcionales posibles 

 City tour Federación  

 Termas Chajarí  

 Entrada al Parque Termal de Federación, Jubilados.  

 Entrada al Parque Termal de Chajarí, Jubilados. 
 
 

 

TARIFAS COMPLEJO IRUPÉ (Federación) 

https://www.complejoirupe.com.ar/ 

 

Salida Marzo 2024: 23 

 Base Habitación Doble > $ 114.990 
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OBSERVACIONES 
GENERALES 

Tarifas por persona en pesos IVA incluido, sujetas a modificación 

sin previo aviso y a disponibilidad al momento de la reserva.  

 

No incluyen tasas locales de turismo, propinas y/u otro gasto en 

general no especificado, entradas a Parques Nacionales, Reservas 

de Fauna ni museos ni opcionales no detallados, propinas y/u 

otro gasto en general no especificado).   

 

Adicionar gastos administrativos y de reserva equivalentes al 

3,5% 

 

Habitación Single: NO APLICA 

Validez de la oferta: Oferta válida hasta el 31/01/24 o hasta 

cubrir la cantidad de 8 plazas, lo que ocurra primero. 

Salida a compartir garantizada: Hasta 25 días antes de la salida, 

se podrá hacer la reserva de un/a pasajero/a a compartir  a 

precio de base doble. Será alojado en habitación doble o triple 

sin gasto adicional. Pasado ese periodo, queda sujeto a la 

confirmación del operador Rapel.   

 

CONDICION DE MENORES 

Menores de 0 a 2 años,  sin cargo y sin servicios. Abonan 

asistencia médica $ 3.400 

Menores de 3 años cumplidos abonan butaca CONSULTAR 

A partir de los 4 años cumplidos abonan 100% tarifa de adulto. 

  

NOTA ACLARACION 

Debido a la situación provocada por la pandemia Coronavirus 

(COVID 19) todas las actividades previstas en cada uno de los 

itinerarios, estarán planificadas, organizadas, modificadas y/o 

suspendidas de acuerdo a protocolos vigentes de cada 

jurisdicción (municipio, provincia o país). 
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INFORMACION 
SOBRE EQUIPAJE 

 

Un bolso de mano pequeño por pasajero para ser transportado 

dentro de la cabina siempre y cuando no incomode a las demás 

pasajeros. 

 

Una valija mediana por pasajero para ser transportada dentro del 

espacio de bodegas del coche. 

 

Secretaría de Transporte de la Nación – TRANSPORTE POR 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS – Resolución 47/95 – Art. 7° – La 

operadora podrá negarse a transportar como equipaje, tanto en 

el interior del vehículo como en la bodega, bultos de excesivas 

dimensiones o materias que puedan ensuciar o deteriorar el 

vehículo. 

 

No podrán transportarse sustancias peligrosas de cualquier tipo, 

como inflamables, explosivos, corrosivos u otros similares. 

 

La prestadora queda autorizada a constatar el contenido del 

equipaje de considerarlo necesario.  

 

EVITE POSIBLES INCONVENIENTES CON EL EQUIPAJE 
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